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Resumen ejecutivo 
 

Como indica Mariño Calderón (2023) la educación cívica en los NNA ha venido siendo 
un tema fundamental hoy en día, por su concepto e importancia en el componente de 
promover la norma de seguridad y convivencia en el ámbito estudiantil, transformándose 
en fuentes competitivas, de esta manera, se ha convertido en un patrón básico de 
adaptación e integración en el ambiente escolar.  

En el proceso del desarrollo se exponen algunos contextos y desafíos de innovación, 
e igualmente, el programa de seguridad y convivencia escolar. El objetivo que se tuvo en 
cuenta fue la Creación de un programa de educación cívica en el grado 11 del Colegio 
Tomás Carrasquilla (IED), para promover la norma de seguridad y convivencia 
ciudadana, en los niños niñas y adolescentes.  

En la investigación se desarrolla las normativas, las soluciones innovadoras y el 
programa de seguridad y convivencia escolar, dejándolo estructurado mas no 
desarrollado, para que futuros entes gubernamentales o académicos, lo lleven al 
desarrollo y seguimiento final.  

Con la creación de un programa de educación cívica para promover la norma de 
seguridad y convivencia ciudadana, en los NNA, se pretende impactar a los 198 
estudiantes del grado 11 del Colegio Tomás Carrasquilla, a fin de mejorar el ambiente 
escolar y el entorno de la comunidad, propiciando y exaltando los comportamientos 
favorables a la convivencia, educando sobre los contrarios a la norma, lo que les 
permitirá interiorizar sus deberes como ciudadano, ya que estos podrían derivar en la 
comisión de conductas punibles, buscándose que el 100 % de los estudiantes 
impactados no se vean inmersos en conductas delictivas, cuando ya cumplan su mayoría 
de edad. 

 

Palabras clave: Educación cívica, seguridad y convivencia, NNA, comportamiento 
favorable y/o contrario a la convivencia, conductas penales.  
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Objetivos y alineación estratégica 
 

Objetivo General 

Crear un programa de educación cívica en el grado 11 del Colegio Tomás Carrasquilla 
para promover la norma de seguridad y convivencia ciudadana, en los niños, niñas y 
adolescentes. 

Objetivos específicos 

 Analizar las principales normativas de convivencia y seguridad ciudadana 
relevantes para niños, niñas y adolescentes.  

 Crear un programa de educación cívica que fomente el respeto por las normas de 
convivencia y promueva comportamientos favorables a la convivencia. 

 Considerar las medidas correctivas aplicables a los comportamientos contrarios a 
la convivencia y su relación con la prevención de conductas penales. 

 Fomentar el desarrollo del programa en los niños, niñas y adolescentes. 
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 1. Contexto y desafío de innovación 

1.1 Análisis del ecosistema de innovación del sector y de la solución propuesta 

La violencia como un factor asociado a los comportamientos contrarios a la convivencia, 
se presenta en América Latina como un fenómeno complejo que afecta a numerosos 
países de la región. En este sentido, el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 
Desarrollo han referido que la violencia no solo tiene un impacto social y económico 
significativo, sino que también obstaculiza el desarrollo sostenible y armónico de las 
sociedades. La situación en Colombia es particularmente preocupante, lo que ha llevado 
a diversas instituciones a tomar medidas para abordar este problema (Grupo Banco 
Mundial, 2024).  
 
Tomando como insumo lo anterior, el Departamento Nacional de Planeación establece 
los lineamientos para los planes de desarrollo, como el actual que se denomina 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida (2022-2026)”, el cual dedica parte de su 
contenido a la temática de protección y mejora de oportunidades para las niñas, niños y 
adolescentes (En adelante NNA). 
 
Para este fin, el Plan de Desarrollo cuenta con entidades de apoyo como el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y los Ministerios que involucran la formación 
educativa para potenciar la implementación de medidas protectoras dirigidas a este 
grupo humano (Departamento Nacional de Planeación, 2023, p. 247). 
 
En este orden de ideas, la caracterización de la población estudiantil en Bogotá según la 
Alcaldía de Bogotá estableció que para: “el primer semestre de 2024, el total de 
estudiantes matriculados en Bogotá fue de 1.144.117, según datos del Sistema Integrado 
de Matrículas (SIMAT) del Ministerio de Educación Nacional (MEN) y de la Oficina 
Asesora de Planeación de la SED. De ellos, el 63,46% pertenece a colegios oficiales, 
mientras que el 36,54% está matriculado en colegios privados, lo que evidencia la 
predominancia del sistema educativo oficial en la ciudad” (Observatorio de Convivencia 
Escolar, 2024, p. 13). 
 
Lo anterior, tal y como se resume en las Tablas 1. y 2. del Boletín semestral enero - junio 
del 2024 de la Oficina para la Convivencia Escolar (Observatorio de Convivencia Escolar, 
2024). 
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Tabla 1. Matricula de estudiantes según tipo de colegio y ciclo de vida (enero-junio 2024) 

 
Tabla 2. Matrícula de estudiantes con características diferenciales según sexo (enero-
junio 2024) 

 
Aunado a ello, tomamos como referencia las localidades del Comando de Seguridad 
Ciudadana Nro. 1 de la Policía Metropolitana de Bogotá, teniendo en cuenta su 
proximidad y los fenómenos interjurisdiccionales de esta organización territorial en lógica 
de seguridad, la cual está organizada en la estructura orgánica de esta Institución 
Policial, es decir que, efectuaremos una comparación en temáticas relacionadas con la 
convivencia escolar y la población estudiantil perteneciente a cada una de ellas. 
 

Tabla 3. Cuadro comparativo entre las localidades del Comando de Seguridad 
Ciudadana Nro. 1 de la Policía Metropolitana de Bogotá 
 

Nota. Elaboración propia. Información tomada del Observatorio de Convivencia Escolar 
(2024) Bogodatos Distrital 2024 (enero - septiembre)  
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Para el asunto bajo análisis, el informe por localidades arroja que en el periodo de enero 
a septiembre de 2024 en la Localidad de Barrios Unidos se han presentado 387 casos de 
violencia, de los cuales los colegios oficiales han reportado 326 casos y los colegios 
privados 61 intervenciones. (Oficina para la Convivencia Escolar, 2024, p. 3).  
 
Así las cosas, en la Localidad número 12 que corresponde a Barrios Unidos, para el 
primer trimestre del 2024 del total de estudiantes matriculados, se tiene que el 48,38% 
corresponde a mujeres y el 51,62% hombres. Según la tasa de este módulo, por cada 
1000 estudiantes, 11 reportes son de mujeres y 12 de hombres.  
  
En el marco de los escenarios para la gestión territorial de la seguridad y la convivencia 
ciudadana, siendo este el Consejo de Seguridad presidido por la Alcaldesa Local de 
Barrios Unidos, el día 19 de septiembre de 2024 en las instalaciones de la estación de 
policía de esta localidad, dentro de los compromisos de las diferentes autoridades se 
solicita por parte de la primera autoridad local claramente la “implementación del código 
de seguridad y convivencia con enfoque de NNA”. (Ver Anexo B) 
 
En reunión posterior sostenida con las directivas del Colegio Tomás Carrasquilla, se 
solicita la intervención en los entornos del colegio a fin de verificar las posibles 
afectaciones que realizan las actividades económicas y personas que realizan las labores 
de reciclaje, misma que se atendió de manera diligente por parte de las autoridades 
locales los días 18 y 24 de octubre de 2024. (Ver Anexo E) 
 
Ahora bien, en relación con la implementación de la norma de convivencia dentro del 
colegio se tiene que por tiempos no fue posible materializarse en esta sede educativa, no 
obstante, se pudo adelantar unas primeras intervenciones en dos instituciones 
educativas diferentes quedando claro el compromiso de iniciar el año 2025 con la 
intervención en este centro educativo. (Ver Anexo B) 
 
Lo anterior, ya que se informó que la población escolarizada para el grado 11 fue de 198 
estudiantes, los cuales se encuentran divididos en cinco (5) cursos, cuyas conductas 
desplegadas no solo afectan la convivencia escolar dentro de la IED, y las adecúan de 
conformidad con lo establecido en el capítulo 4 del Manual de Convivencia, donde se 
establecieron los tipos de situaciones objeto de amonestación, así: 
 
Tabla 4. Clasificación de las conductas de los estudiantes en tipos de situaciones según 
el manual de convivencia del colegio Tomas Carrasquilla. 
 
 

 
Nota. Elaboración propia. Información tomada del Manual De Convivencia Comunicación, 
Tecnología Y Calidad De Vida - Colegio Tomás Carrasquilla (Consejo Académico y 
Consejo Directivo, 2020) 
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El personal del IED informó que las conductas que desplegaban los estudiantes se 
enmarcan en Tipo I, II y III, únicamente se reportan mediante la anotación en el 
“observador del alumno”, para lo cual se consolidó la siguiente información de las 
situaciones reincidentes en el Colegio: 
 
Tabla 5. Situaciones reincidentes en el grado 11 del Colegio Tomas Carrasquilla 
aproximados primer semestre 2024 
 

Nota. Elaboración propia. Información recopilada de las actas de reuniones sostenidas 
(Anexo E). 
 
Concomitante a lo anterior, nos permitimos informar que la Ley 1801 de 2016 establece 
una serie de comportamientos que, se aplican a todos los ciudadanos incluyendo los 
NNA, cuando cometen comportamientos contrarios a la convivencia. Sin embargo, para 
los NNA, las Autoridades buscan aplicar un enfoque educativo y restaurativo, dadas las 
limitaciones legales para sancionarlos de forma punitiva. 
  
A continuación, nos permitimos traer a colación los comportamientos en los que pueden 
incurrir los NNA, según la norma referenciada. 
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Tabla 6. Aplicación de comparendos para los NNA 
  

 
Nota: Elaboración propia. Información tomada de la Ley 1801 de 2016  
  
De tal manera que, la Ley 1801 de 2016 contempla medidas correctivas en caso de 
incumplimiento, pero en el caso de los NNA, las medidas son educativas y restaurativas, 
y las autoridades pueden implementar charlas, talleres y otras actividades que 
promuevan el aprendizaje de los valores y el cumplimiento de las normas de convivencia 
sin afectar sus derechos. 
 
Conforme a lo manifestado en líneas precedentes, podemos concluir que las conductas 
desplegadas por los estudiantes al interior del Colegio son encuadradas en el Manual de 
Convivencia con sus respectivas sanciones, y que no existe el registro respectivo en el 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC, ya que estas son cometidas 
al interior del Colegio, sin que se transciendan a lo público, o que afecten bienes jurídicos 
tutelados, descritos en el Código Penal de Colombia. Es por esto por lo que se resalta la 
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necesidad de incluir la norma de Convivencia dentro del Manual, como aplicación 
subsidiaria y no sancionatoria previa a la sanción penal. 
 
De tal manera que, las circunstancias, para nuestro proyecto se ciñe en el mapa de 
problemas (Ver Anexo A).  

1.2 Entendimiento de las necesidades del área y/o unidad de negocio (Diagnóstico 
interno) 

En la actualidad, la educación cívica es un componente esencial para el fortalecimiento 
de la convivencia y la seguridad en las comunidades. En Colombia, la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), establece un marco normativo 
que promueve comportamientos favorables a la convivencia. Sin embargo, a pesar de 
estos esfuerzos legislativos, persisten desafíos significativos en el ámbito educativo, 
particularmente en la localidad de Barrios Unidos, en el barrio Simón Bolívar, donde se 
encuentra ubicado el Colegio Tomás Carrasquilla (IED). 
 
El programa propuesto, de educación cívica en el grado 11 del Colegio Tomás 
Carrasquilla para promover la norma de seguridad y convivencia ciudadana, en los NNA, 
será desarrollado con una propuesta de valor, a través de una línea de inversión del Plan 
de Desarrollo Local (PDL), formulado en el contexto de una problemática actual y la 
evaluación de un proyecto de inversión, destinado a la implementación de un programa 
cívico en este colegio, analizando sus antecedentes, circunstancias y el impacto en el 
grupo social circundante.  
 
Los artículos 24 y 25 de la Ley 1801 de 2016 establecen la necesidad de promover 
comportamientos que fomenten la convivencia pacífica. Además, el canon 236 resalta el 
papel de las autoridades policivas en la educación, específicamente en la promoción de 
la educación cívica y la cátedra para la paz (Secretaría del Senado, 2016). La normativa 
citada se complementa con los decretos reglamentarios, como el Decreto 1070 de 2015, 
que establece los lineamientos para su implementación en las instituciones educativas en 
Colombia (Secretaría del Senado, 2016). La implementación de estos programas es 
crucial, dado que los jóvenes deben conocer sus derechos, deberes y libertades dentro 
de un marco democrático, donde el respeto y la convivencia son fundamentales.  
 
Según el boletín expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá (2023), el hostigamiento 
escolar y la violencia en entornos educativos han alcanzado niveles alarmantes, 
convirtiéndose en una "epidemia" que afecta la salud mental y el desarrollo de los 
estudiantes. Estas problemáticas no solo impactan el ambiente escolar, sino que 
repercuten en la comunidad, generando un ciclo de violencia y desconfianza; el Colegio 
Tomás Carrasquilla, ubicado en Barrios Unidos, es un reflejo de estos desafíos.  

 
Por tanto, la comunidad escolar enfrenta entre otros un ambiente de violencia como se 
ha explicado en líneas anteriores, donde los jóvenes no están completamente informados 
sobre sus derechos y deberes. La falta de educación cívica efectiva contribuye a un clima 
conflictivo, afectando no solo el rendimiento académico, sino también el desarrollo social 
de los estudiantes.  
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El informe de la Alcaldía Mayor de Bogotá (2023) destaca que, en Barrios Unidos, el 35% 
de los estudiantes reportan haber sido víctimas de hostigamiento escolar. Este dato 
subraya la urgencia de implementar un programa que no solo eduque a los estudiantes 
sobre sus derechos, sino que también fomente la cultura de paz, convivencia, y los 
deberes. La violencia en entornos escolares tiene un impacto directo en la salud mental 
de los jóvenes, aumentando la tasa de ansiedad y depresión (Ministerio de Salud, 2024).  
 
Dentro de esta estructura de causas problemáticas se plantea como solución la 
implementación de un programa de educación, que busca la promoción de normas de 
convivencia y seguridad ciudadana, en faltas de programas, estrategias y análisis en las 
principales normativas, para lo cual, no permitimos citar la estructura de causas 
problemáticas:  
 

Figura 1. Estructura de causas problemáticas 
 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Ante esta problemática, se propone a través de una línea de inversión del PDL, el 
desarrollo de un proyecto cívico en el Colegio Tomás Carrasquilla, que aborde la 
educación sobre derechos y deberes, en un contexto de respeto y norma de convivencia. 
Este programa se diseñará con un enfoque participativo, involucrando a estudiantes, 
padres de familia y docentes, para asegurar que las necesidades y preocupaciones de la 
comunidad sean tenidas en cuenta.  

 
La implementación de este programa no solo beneficiará al Colegio Tomás Carrasquilla, 
sino que también podrá ser replicado en otras instituciones educativas de la localidad; 
teniendo en cuenta todo un compendio educativo en la que se busca a través de talleres, 
charlas y actividades lúdicas, crear un ambiente propicio para la convivencia y el respeto, 
así como fortalecer la comunicación entre los diferentes actores de la comunidad escolar. 
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La situación actual en el Colegio Tomás Carrasquilla y sus alrededores en la localidad de 
Barrios Unidos resalta la necesidad de un proyecto que fomente la educación cívica y la 
convivencia pacífica. La implementación de este programa no solo abordará los 
problemas de violencia y hostigamiento escolar, sino que también contribuirá al 
desarrollo de una cultura de paz en la comunidad. Este enfoque integral es fundamental 
para empoderar a los jóvenes y fomentar un ambiente escolar más seguro y respetuoso.  

1.3 Mapa de empatía 

El mapa de empatía ayuda a entender las necesidades de los NNA, en el Colegio Tómas 
Carrasquilla, el cual, es su entorno inmediato y en el que, están desarrollando su 
proyecto de vida, enfrentándose a los riesgos y desafíos en convivencia. 
 

Figura 2. Mapa de empatía aplicado a los NNA 
 

Nota: Elaboración propia, de acuerdo con “Que es un mapa de empatía y cómo crearlo 
paso a paso” (Hammond, 2024) 

 
El mapa de empatía nos permite de manera preliminar analizar e identificar, cual es la 
realidad del grupo poblacional frente a la expectativa de su proyecto de vida y los retos a 
los que se enfrentan día a día de acuerdo con su entorno social, poniendo dé presente 
los problemas de ansiedad que generan los mismos, bajo la presión del modelo de vida 
perfecta, es decir, el miedo a equivocarse y fracasar.  
 
Esta metodología se centra en la promoción de los comportamientos favorables a la 
convivencia, en el rechazo de los contrarios y el cumplimiento de los deberes, evitando la 
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comisión de conductas penales, a través del cumplimiento, implementación y creación de 
un programa de educación cívica en el colegio Tomás Carrasquilla para promover la 
norma de seguridad y convivencia ciudadana, en los NNA, tal y como lo estableció la Ley 
1801 de 2016. 
 

1.4 Definición del problema utilizando "How Might We" (HMW) 

 ¿Cómo podríamos incentivar la educación cívica en NNA para mejorar la convivencia 
ciudadana y la seguridad en el grado 11 del Colegio Tomás Carrasquilla? 
 

 ¿Cómo podríamos fomentar e interiorizar el respeto por las normas de convivencia en 
los estudiantes del grado 11 en el Colegio? 

 
 ¿Cómo podríamos incluir a los diferentes actores y a la comunidad educativa en el 

desarrollo de competencias de convivencia pacífica? 
 

 ¿Cómo podríamos prevenir comportamientos contrarios a la convivencia entre los 
estudiantes a través de la educación cívica? 

 
 ¿Cómo podríamos integrar las nuevas tecnologías y la lúdica para hacer más 

atractiva la enseñanza de la convivencia ciudadana? 
 

 ¿Cómo podríamos generar un cambio generacional y cultural que transforme la 
proximidad escolar hacia uno más tranquilo y seguro? 

 
Con un enfoque basado en todo ciudadano, y en especial en los NNA, a partir del análisis 
de su entorno, y que además está centrado en los estudiantes como protagonistas de su 
formación, se tiene por pretensión responder de manera concreta al objetivo del proyecto 
que es la creación de un programa de educación cívica en el grado 11 del Colegio Tomás 
Carrasquilla que tenga por fin promover que este grupo humano integre a su cultura la 
práctica consciente de la normativa de seguridad y convivencia ciudadana. 
 
En estrecha concordancia con lo anterior, la Ley 1801 de 2016 en su artículo 24 ordena 
exaltar los comportamientos favorables a la convivencia y, paralelamente, hacer control 
de aquellos que le son contrarios, como una estrategia para evitar la comisión futura de 
conductas punibles. 
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2. Solución innovadora 

2.1 Solución innovadora 

Tal como lo habían planteado Chaparro, Contreras y Manrrique (2024) la Creación de un 
programa de educación cívica en el grado 11, tiene el fin de Prevenir Riesgos y 
Comportamientos contrarios a la Convivencia, que puedan derivar en Conductas Penales 
por parte de los niños, niñas y adolescentes. Dado esto, este es un proyecto de inversión 
que busca avanzar en una cultura cívica y de paz al interior, del Colegio Tomás 
Carrasquilla ubicado en el barrio Simón Bolívar de la Localidad de Barrios Unidos y los 
entornos escolares buscando impactar el área de influencia y los perímetros de impacto 
de las instituciones, a través de la apropiación de la norma de convivencia y la 
participación ciudadana.  

 
Desde la promoción de la convivencia ciudadana se busca fortalecer 80 organizaciones 
comunitarias, a través de capacidades para promover acciones de corresponsabilidad en 
la gestión de la seguridad y la convivencia o, a través de implementar 4 iniciativas de 
convivencia con participación de la ciudadanía, se pretende que desde los estudios 
previos muchos o alguno de los proyectos puedan tener la línea de prevención que se 
viene promoviendo en la creación de un programa de promoción de la norma de 
convivencia y seguridad ciudadana enfocada en los NNA. (Chaparro et. al, 2024) 

 
Es primordial analizar los actores que intervienen en el desarrollo -Stakholders-, toda vez 
que permite evidenciar el impacto de la actuación o intervención de estos, en el 
desarrollo del proyecto, tal y como se vislumbra a continuación:  
 

Tabla 7. Stakeholders en el desarrollo del proyecto 
 

 
 

Nota. Elaboración propia. Información tomada de “El mapa de Stakeholder” 
 
Para la comprensión de esta tabla decidimos puntuar en el rango de 1 a 5, donde 5 
corresponde a al Stakeholder con mayor intervención y 1 al de menos intervención 
referente a su poder e interés, dentro del desarrollo del programa de educación cívica en 
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el colegio Tomas Carrasquilla. Adicionalmente señalamos los de mayor interés con un 
punto rojo. 
 
Una vez analizada la tabla de Stakeholders que intervienen dentro del desarrollo del 
proyecto podemos validar que, las entidades con mayor influencia en el proyecto a 
desarrollar son: la Alcaldía Local de Barrios Unidos, Alcaldía Mayor de Bogotá, Ministerio 
de Educación y el Ministerio de Defensa Nacional. 

 
El proyecto será puesto de presente en los escenarios técnicos y de planeación en 
donde convergen los líderes de los diferentes procesos misionales y dependencias que 
han sido desarrollados en párrafos anteriores, teniéndose en una primera línea el 
Alcalde Mayor de Bogotá o los alcaldes locales, quién dictará las órdenes y operaciones 
necesarias para la materialización y ejecución del proyecto, asimismo dentro de los 
actores asociados se encuentran dentro de la gestión institucional la Secretaría de 
Educación de Bogotá a y aquellos espacios de coordinación que permitan recolectar los 
datos esperados frente a la gestión de la convivencia en este tipo de escenarios 
estudiantiles.  

2.2 Descripción de la solución (storyboard) 

Figura 3. Storydoard.  

Nota: Elaboración propia. Imágenes generadas en la plataforma Midjourney.  
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3. Análisis de mercado y competencia 

 
En el presente capítulo se centra en el análisis interno de capacidades, entorno de 
mercado y competencia, para la creación de un programa de educación cívica destinado 
a promover normas de seguridad y convivencia ciudadana para los NNA del grado 11 en 
el Colegio Tómas Carrasquilla de la Localidad de Barrios Unidos de la Ciudad de Bogotá.  
 
Por medio de este análisis, se identificarán y evaluarán las necesidades detectadas para 
asegurar una adopción efectiva del programa de Educación Cívica propuesto. Además, 
se analizará la clasificación de los usuarios y se evaluará el rendimiento potencial de la 
solución. 

3.1 Análisis de competidores y entorno de mercado: 

En este apartado se compilan y analiza la incidencia de la Legislación Colombiana, los 
lineamientos del Ministerio de Educación, de la Secretaría de Educación del Distrito 
Capital e inclusive, los lineamientos internos de las instituciones mediante los Manuales 
de Convivencia; a la vez en otros organismos prestigiosos que vengan manejando o 
desarrollando temas anexos, sobre educación cívica y programas de convivencia. 
 
Con este fin se realiza el siguiente cuadro, en el cual, siguiendo la escala de importancia 
normativa se extraen algunos elementos orientadores de los contenidos del programa. 
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Tabla 8. Análisis del marco legal  
 

 
Nota. Elaboración propia. Información tomada del Senado de la República, La Educación 
Cívica y Ciudadanía Proyecto de Educación Cívica de la IEA, Resolución No. 1901del 06 
de junio de 2023 y el Manual De Convivencia Comunicación, Tecnología Y Calidad De 
Vida - Colegio Tomás Carrasquilla.  
 
Los elementos arrojados a partir de este diagnóstico permiten relevar una serie de 
aspectos como el escaso reconocimiento de la normativa existente sobre convivencia 
social por parte de los estudiantes y que constituye la base para el diseño de un 
programa de Educación Cívica que pueda afectar a la cultura ciudadana y a la praxis 
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convivencial de los estudiantes del grado 11 del Colegio Tomás Carrasquilla, quienes, a 
través de esta formación pueden comprender sus derechos y responsabilidades como 
ciudadanos, lo que les ayuda a participar activamente en la toma de decisiones y en la 
vida pública, tanto a nivel local como nacional.  
 
Este tipo de exposición a la norma permite que los NNA entiendan, de primera mano, que 
la persistencia en los comportamientos favorables a la convivencia constituye un factor 
promotor para la asimilación de la cultura ciudadana y, por ende, al acceso consciente a 
los acuerdos que como sociedad se suscriben a través de las normas. 
 

Tabla 9. Cambios para la implementación 
 

 
Nota: Elaboración propia. Información tomada del desarrollo del presente documento. 
 
En términos generales, Colombia ha expedido leyes referidas a impartir cátedras en paz 
y educación en convivencia, pero las mismas no han sido implementadas tal como lo dice 
el informe: “La educación cívica en Colombia una mirada internacional” del Ministerio de 
Educación de Colombia.  
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De igual manera se tiene un punto de inflexión con la expedición de la Ley 1801 de 2016, 
por medio de la cual se reguló la exigencia de implementar dicho proceso educativo en 
una lógica de prevención y a través de reglamentaciones, que fueron objeto de estudio 
en los anteriores cuadros y que hasta el momento no han sido implementadas, por ende, 
no se puede hacer un análisis de competitividad de implementación frente a otras 
instituciones educativas en Colombia, por la inexistencia de las mismas. 
 
Así las cosas, existen de manera paralela programas de formación y capacitación que 
presentan fines similares a los aquí relacionados, como lo tiene actualmente la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y el Centro de Estudios en Democracia y Asuntos 
Electorales – CEDAE, quienes vienen desarrollando el programa “CONSTRUYENDO LA 
DEMOCRACIA DEL SIGLO XXI”, el cual centra el interés en mejorar la calidad de la 
participación política ciudadana, y de esta forma incidir en la generación de dinámicas 
sociales en torno a las acciones políticas y a los comportamientos ciudadanos.  
  
Otras iniciativas que resaltar están desarrolladas por el Centro de Investigación y 
Educación Popular (CINEP), liderado por la Compañía de Jesús, que dentro de su línea 
de formación política y ciudadana para la convivencia y la paz territorial apuntan al 
fortalecimiento de las capacidades ciudadanas, políticas y ambientales desde una visión 
compleja y no polarizada del conflicto, con énfasis en la construcción de la paz, la 
convivencia y la reconciliación, programas que se desarrollan en zonas priorizadas, que 
incluyen acciones para las comunidades educativas. 
  
Principalmente, esto se vehicula a través del programa EDUCAPAZ, el cual es una 
iniciativa de acción local, investigación e incidencia cuyo fin es ayudar a construir paz en 
Colombia a través de la educación impulsada por un grupo de organizaciones de la 
sociedad civil. Este programa persigue que las buenas prácticas de educación para la 
paz en escuelas, comunidades, políticas públicas y organizaciones de la sociedad civil, 
lleguen a todo el país, especialmente en los territorios afectados por el conflicto armado. 
Además, busca fortalecer el sistema educativo colombiano mediante alianzas 
territoriales, nacionales y globales (Centro de Investigación y Educación Popular, s.f.). 
  
Ahora bien, un análisis prospectivo de estas iniciativas se condensa en el siguiente 
DOFA. 
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Tabla 10. Análisis DOFA 
 

 
Nota. Elaboración propia 
 
Un análisis somero de esta realidad permite inferir que se requiere intervención no 
aislada sino constante, y ésta permite que los estudiantes de grado 11 una vez reciban el 
programa de Educación Cívica, con su comportamiento y conocimiento sean 
multiplicadores en los demás grupos escolares de la Colegio Tomás Carrasquilla, 
generando una favorabilidad en los indicadores de convivencia.  
 
 En este sentido, el obtener información mediante la aplicación de encuestas y 
entrevistas, sino también a través de los resultados emanados de focales con NNA, es 
conocer sus apreciaciones sobre la seguridad y convivencia, así como los formatos de 
enseñanza que les resultan más atractivos.  
  
Mantener el análisis en las tendencias es otro factor aportante en la investigación, 
enfocándose en la tendencia de la educación cívica en los diferentes niveles del entorno 
nacional, que permita tener puntos referentes para la práctica innovadora adaptable al 
propósito de la Localidad. 
 
Explorar la tecnología y medios, en las plataformas digitales, ya que los recursos 
multimedia pueden favorecer la enseñanza y aprendizaje lúdico del tema para los NNA 
del grado 11. 
  
Al mismo tiempo para equilibrar un análisis de mercadeo y competencia, es importante la 
creación de una propuesta de valor con la información recopilada, de esta manera se 
hallará la diferenciación ante otras propuestas y a la vez se tendrá en cuenta, las 
necesidades de los NNA. Seguidamente, vendrá la táctica de la implementación donde 
se observe el resultado de capacitación de los educadores, los materiales didácticos 
acuñados, sin olvidar la evaluación continua del programa, en la adaptación cambiante a 
las necesidades verídicas y cambiantes del día a día, aspecto que se desarrollará en el 
presente documento. 
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En el seguimiento continuo, es importante establecer indicadores de éxito, el plan de 
evaluación del impacto del programa en los NNA, monitorear y evaluar sin olvidar los 
ajustes pertinentes en la retroalimentación continua, promoviendo una convivencia 
pacífica y segura en el recinto escolar, la localidad y la ciudad en general.  
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4. Modelo de negocio innovador 

4.1. Canvas de modelo de negocio:  

La creación de un programa de educación cívica en el Colegio Tomás Carrasquilla 
mediante la innovación social con el modelo canvas, permite un mejor enfoque acerca 
del cómo promover la norma de seguridad y convivencia ciudadana; el motivo de 
ejecutarlo es a través de herramientas donde se busca estructurar los problemas que 
vienen afectando al interior del colegio y parte circundante de la comunidad. 

  
Este modelo permite segmentar las propuestas en el direccionamiento de temas 
arraigados, mediante la construcción de espacios seguros, implementando estrategias 
pedagógicas efectivas, a la vez, involucrando a los padres de familia, docentes y 
comunidad en general, en la aplicación de las normas de seguridad y convivencia 
ciudadana, compartiendo logros verídicos y soluciones conjuntas. 
  
Al ser proyecto adaptable puede ser materializado a través de los planes de desarrollo, 
programas y proyectos de las diferentes Alcaldías, asimismo al ser un proyecto flexible 
puede vincularse con la sociedad civil como modelo de negocio por las Fundaciones 
como mecanismo de gestión territorial para la convivencia. 
 

Tabla 11. Canvas general. Canales de creación del programa de educación cívica 
 

 
Nota: Elaboración propia. Información elaborada según el “Modelo CANVAS” 
(Osterwalder, A y Pigneur, Y 2010) 
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4.2. Propuesta de valor canvas: 

El uso de la Propuesta de Valor Canvas (Value Proposition Canvas) para un programa de 
educación cívica, enfocado en la norma de seguridad y convivencia ciudadana para NNA 
del grado 11 del Colegio mencionado, es una herramienta útil para identificar cómo el 
programa consigue crear un valor significativo para los beneficiarios, considerando que 
las propuestas son variantes y se ajustan según la necesidad. 
 

Tabla 12. Identificación de propuestas 
 

 
Nota. Elaboración propia 
 
Así mismo, en el Anexo C, se encuentra el eje temático y el desarrollo del Programa de 
Seguridad y Convivencia Escolar del Colegio Tomás Carrasquilla IED. 

4.3. Estrategia de plataforma o ecosistema: 

Nuestro proyecto si incluye una estrategia digital o ecosistema colaborativo, que se 
desarrollará: 

4.3.1 Segmento de Clientes: 

Perfil de los beneficiarios: 
 

 Los NNA 
-Edades entre 15 y 17 años. 
-Contextos educativos diversos (escuelas, colegios, comunidades, entre otros). 
-Diferentes niveles de conocimiento sobre convivencia ciudadana. 

4.3.2 Características: 

 Requieren herramientas para entender sus derechos y responsabilidades. 
 Escudriñan pertenencia y seguridad en su entorno. 
 A menudo están influenciados por sus pares y su entorno familiar. 
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4.3.3 Jobs (Tareas que los NNA tratan de realizar): 

 Aprender a cohabitar de forma pacífica y respetuosa. 
 Aluden en el entender las normas de seguridad en su comunidad. 
 Desarrollan destrezas de resolución de conflictos. 
 Sentirse seguros y valorados en su entorno escolar y social. 

4.3.4 Pains (Dolores o problemas): 

 Desinformación sobre sus derechos y deberes. 
 Confusión sobre qué hacer en situaciones de conflicto o violencia. 
 Falta de instrumentos para comunicarse efectivamente con sus compañeros. 
 Miedo o ansiedad ante situaciones de inseguridad. 

4.3.5 Gains (Beneficios o deseos): 

 Creerse empoderados y conscientes de sus derechos. 
 Perfeccionar las relaciones con sus compañeros y profesores. 
 Crear un entorno escolar y social más seguro y respetuoso. 
 Desarrollar la capacidad de liderazgo y colaboración. 

4.3.6 Value Proposition: 

 Un programa educativo innovador que empodera a los niños, niñas y 
adolescentes, con conocimientos sobre seguridad y convivencia, capacitándolos 
para actuar como agentes de cambio en su entorno. 

 Mejora de las habilidades sociales y emocionales, contribuyendo a un ambiente 
escolar más seguro y colaborativo. 

4.3.7 Puede funcionar cómo: 

 Sesiones Interactivas: Ejecutar talleres donde los NNA puedan practicar la 
mediación y la empatía, a través de juegos de rol y dinámicas en grupo. 

 Material Didáctico: Proporcionar guías y recursos que expliquen de forma 
sencilla las normas de convivencia y seguridad. 

 Involucramiento de la Comunidad: Incluir a padres de familia, docentes, 
comunidad y autoridades locales en actividades que fomenten la seguridad y 
convivencia en la comunidad. 

 
Implementar este programa de educación cívica para NNA, proporcionará no solo 
conocimientos esenciales sobre seguridad y convivencia, también a la vez, fomentará un 
cambio cultural hacia la paz y el respeto mutuo en las comunidades. Al utilizar la 
Propuesta de Valor Canvas, se puede asegurar que las necesidades y aspiraciones de 
los NNA, estén en el centro de las decisiones desarrolladas, maximizando así su impacto 
y efectividad. 
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5. Plan de implementación bajo metodologías ágiles 

 
La formación en la política educativa es un desafío para los establecimientos escolares 
del país y la sociedad en general. La alineación en el tema para el ejercicio, en la 
perspectiva de difusión y apropiación de valores, todo un compendio de educación cívica 
en la construcción de un mundo, país, ciudad, pueblo más humano, tolerante, solidario y 
sobre todo responsable en todo nivel, lleva a resaltar e idear el análisis, en el camino de 
la práctica pedagógica. 

 
Por tanto, mediante la finalidad concreta en la implementación de metodologías ágiles, 
prácticas y reales en el entorno viviente, se dejará estructurado un programa de 
educación cívica en el Colegio Tomás Carrasquilla, con el propósito de promover la 
norma de seguridad y convivencia ciudadana, en los NNA del grado 11. 

 
Es de anotar que, en este proyecto se dejará el programa estructura mas no se aplicará, 
ya que para la implementación es necesario contar con las herramientas, los 
complementos necesarios en el desarrollo de este y para la exposición, se requiere de la 
logística que amerita el tema. 

 
En el inicio del desarrollo del programa para NNA, se pretende un enfoque integral que 
abarque una cobertura en sus necesidades, intereses y contextos. Para el caso, es 
necesario contar con estrategias e intervenciones directas que abarquen los temas 
principales, teniendo los recursos tanto humano como el económico desde el inicio de la 
programación, para activar el ordenamiento y aplicar las estrategias necesarias: 

 
Participación activa: Estar seguro de que se involucre a los NNA en la programación y 
realización del mismo. Tener en cuenta mediante el escucha de sus opiniones y 
sugerencias, estas pueden aumentar su compromiso y motivación. 

 
Aprendizaje basado en propósitos: Efectúa diversas actividades que consientan a los 
NNA a ocuparse en planes prácticos y creativos. De esta manera se logre no solo el 
aprendizaje, a la vez se explote habilidades de trabajo en equipo, para llegar a obtener el 
denuedo de la problemática presentada.  

 
Pluralidad de actividades: Brindar numerosas variedades en las actividades diseñadas, 
bajo el propósito que contengan incomparables áreas como tecnología, deportes, arte, 
ciencia y alcancen desarrollo personal. De esta manera los NNA, encontrarán una acción 
apropiada que les llene, les apasione.  

 
Formación de capacidades: Proveer capacitación y recursos necesarios, en aras que 
los administradores del programa logren realizar estrategias certeras de enseñanza, 
convivencia y apoyo emocional. 

 
Ambiente seguro e integrativo: Crear un espacio de inclusión, donde los NNA, logren 
tener confianza, sentirse seguros y aceptados. Promover la integración y el respeto por la 
diversidad. 

 
Cooperaciones: Efectuar el trabajo con diversos entes que se encuentran inmiscuidos 
con NNA, padres de familia, acudientes, comunidad, otras instituciones educativas, con 
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el propósito de instaurar una red de apoyo. Al lograr la colaboración con otros actores, se 
ampliará el enriquecimiento y la expansión del tema. 

 
Establecimiento de metas y reconocimiento: Ayuda a los jóvenes a establecer metas 
personales y colectivas. Reconocer sus logros, grandes o pequeños, puede motivarlos a 
seguir adelante. 

 
Incorporación de Tecnología: En la era de la tecnología, utilizar estas herramientas 
tecnológicas, son de gran uso en el aprendizaje, siendo aún más interactivo y atractivo. 
Teniendo en cuenta las aplicaciones como las plataformas digitales, aplicaciones 
educativas y redes sociales. Estas herramientas son muy instructivas, sin embargo, es 
necesario darles el uso seguro y responsable. 

 
Evaluación y retroalimentación: las evaluaciones periódicas del programa son 
necesarias, en el evento del seguimiento, a la vez, la retroalimentación ayuda a recordar 
a los moderadores, NNA, ratifiquen el ajuste de los objetivos en los temas que se 
desarrollaron, de ser necesario. 

 
Promoción de habilidades socioemocionales: Integra actividades que desarrollen 
habilidades como la empatía, la gestión emocional y la comunicación efectiva, esenciales 
para el desarrollo personal y social. 

 
Tener en cuenta estas y otras estrategias, ayudarán como herramientas anexas, llegando 
a enriquecer el significado de un programa propuesto en NNA (Ver Anexo B). 
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6. Análisis Financiero y de Impacto 

 
El Plan de Desarrollo Local de Barrios Unidos, cuenta con una inversión para el 
cuatrienio que, representa la suma de $1.815.321.305 pesos colombianos, teniendo un 
mínimo de $11.345.758 pesos que podrá recibir cada organización de las 80 que se 
pretenden impactar. O la suma de $226.915.163 pesos si es una iniciativa ciudadana, 
siendo fundamentada en el programa de diálogo social y cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica y la recuperación de la confianza, como eje central de nuestro 
proyecto. 
 
Por tal razón, nos permitimos traer a colación el esquema de financiación del proyecto, 
según el flujograma establecido por la Alcaldía Local de Bogotá: 
 

Figura 4. Etapas de implementación de los presupuestos participativos de la alcaldía 
Local de Barrios Unidos 
 

 
Nota. Tomada de la Secretaría de Planeación Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
 
Por ende, para definir los estudios de formulación del proyecto se hará la presentación 
de: (i) cronograma de actividades; (ii) el documento diagnóstico; (iii) la caracterización 
del grupo objeto de estudio; (iv) puesta en marcha del Programa de Educación Cívica; 
(v) proponer en el grado 11, una catedra liderada por un experto en derecho policivo y 
un experto en educación, para abordar la norma de convivencia; (vi) Participación Local 
e Institucional; (vii) Rendición de cuentas. 
 
Aunado a ello, nos permitimos traer a colación el análisis financiero y de impacto, que 
permite garantizar la viabilidad y efectividad de la creación de un programa de educación 
cívica en el colegio Tomás Carrasquilla para promover la norma de seguridad y 
convivencia ciudadana, en los NNA: 
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6.1 Proyecciones financieras y ROI de innovación: 

Se citarán los recursos necesarios para diseñar, implementar y mantener el 
programa, incluyendo los siguientes elementos: 

 

6.1.1 Recursos Humanos: 

Experto Jornada mensual: 
 
(2 docentes) (2hrs catedra= $180.000 x hrs)  

(10 harlas por salón al año). Al año: por los 2 docentes 
(7.00.000) 

6.1.2 Materiales y recursos educativos: 

a. Cartilla ($7.070. x 198 estudiante = $1.400.000) 
b. Kit escolar -lápiz, cuaderno, borrador ($7.670 x 198 = $1.518.660)  

6.1.3 Póliza: 

2% = $226.914 

6.1.4 Uso de tecnologías: 

Sala informática, salones, proyector, no genera costo como quiera que el 
Colegio Tomás Carrasquilla tiene adecuado estos espacios. 

6.2 Impacto social y ambiental 

6.2.1. Impacto Educativo: 

 Incremento en el conocimiento de normas de convivencia y seguridad ciudadana. 
 Mejora de habilidades en resolución de conflictos y pensamiento crítico, por parte 

de los NNA. 
 Reducción de conflictos en el ámbito escolar. 
 Mayor cumplimiento de las normas de convivencia dentro del Colegio Tomás 

Carrasquilla. 

6.2.2. Impacto Social: 

 Reducción de conflictos en el ámbito comunitario. 
 Mayor cumplimiento de las normas de convivencia fuera del Colegio Tomás 

Carrasquilla. 
 Reducción de comisión de conductas penales. 
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6.2.3. Impacto en el Colegio: 

 Posicionamiento del Colegio Tomás Carrasquilla como Institución líder en el 
cumplimiento de la Ley, que estableció la Creación de un programa de educación 
cívica, para los NNA. 

 Mejora del clima escolar y la relación entre estudiantes, docentes y familias. 
 Reducción en la aplicación de amonestaciones con fundamento al Manual de 

Convivencia. 

6.3. Sostenibilidad: 

Este proyecto busca alianzas con: 
 

 Entidades gubernamentales o privadas (Secretaría de Educación, ONG). 
 Gestionar financiamiento adicional mediante subvenciones o proyectos 

colaborativos. 
 Integrar el programa en el currículum regular para evitar costos adicionales a 

largo plazo. 

6.4. Análisis del ROI 

El programa de educación cívica crea valor público al potencializar el desarrollo social, y 
una de las características más importantes es la sostenibilidad en el mejoramiento, 
cuando se habla de sostenibilidad, se entiende que es el resultado de la intervención que 
va más allá del asistencialismo, en cuanto fortalece las habilidades y conocimientos de la 
población para que aun después de la intervención, la ciudadanía sea capaz de dar 
continuidad a la mejora propia y la de su entorno, conseguido de esta manera. Así pues, 
queda claro que el valor privado se cuantifica en unidades económicas, en su lugar, el 
valor público se mide en la satisfacción y solución de las problemáticas sociales. 
 
Las actividades que, se llevarán a cabo permitirán a los estudiantes de grado 11 del 
Colegio Tomás Carrasquilla empoderarse como sujetos de derechos que luego de ser 
formados, llegarán a ser replicadores con sus conocimientos y actuar de otras personas 
en su comunidad, brindando herramientas que perduren en el tiempo y hagan parte de 
sus proyectos de vida, mejorando su visión de sí mismos a partir de sus capacidades 
creadoras y resilientes, y de esta manera sumarán valor público. 
 
Para lo cual, nos permitimos realizar el siguiente cuadro, donde tienen los escenarios 
optimistas, moderados y pesimistas, frente al impacto social como el económico, de 
nuestro proyecto: 
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Tabla 13. Escenarios de impacto económico y social 

 
Nota. Elaboración propia 
 
En suma, se demuestra que programa propuesto, no solo contribuirá al desarrollo 
personal y social de los estudiantes del grado 11 del Colegio Tomás Carrasquilla, sino 
que también mejorará la calidad de la convivencia escolar y su entorno, el cual se 
desarrollará con rubros de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, quien brindará 
cumplimiento a lo ordenado en la Ley, respecto a la creación de un programa de 
Educación Cívica. 
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7. Gestión de riesgos y oportunidades  

7.1. Matriz De Riesgos 

En el desarrollo del trabajo es necesario identificar los riesgos que se pueden avizora 
durante el desarrollo del proyecto, razón por la cual se sintetizó así:  

 

Tabla 14. Matriz de Riesgos  

 
Nota. Elaboración propia. 

7.1.1 Mejora en la convivencia escolar  

El indicador mide el impacto de la cátedra de convivencia impartida a los NNA del grado 
11, en su entorno escolar. Se evalúa el cambio en la frecuencia e intensidad de los 
problemas de convivencia en un período de un año después de la capacitación 
(Educación Bogotá, 2024).  

 
Fórmula:  
 
Porcentaje de mejora en la convivencia escolar: 
 
(Nº de problemas de convivencia antes de la capacitación−Nº de problemas de 
convivencia después de la capacitación) sobre N.º de problemas de convivencia antes 
de la capacitación) ×100  
  
Variables:  

 
A) Nº de problemas de convivencia antes de la capacitación: Se registrarán los 
problemas de convivencia documentados en el entorno escolar durante un periodo de 
referencia anterior a la capacitación (por ejemplo, seis meses antes de la cátedra).  



Creación de un programa de educación cívica en el grado 11 del 
Colegio Tomás Carrasquilla para promover la norma de seguridad 

y convivencia ciudadana, en los niños niñas y adolescentes 

 37 

 
B). Nº de problemas de convivencia después de la capacitación: Se registrarán los 
problemas de convivencia documentados en el entorno escolar en el periodo de un 
año posterior a la cátedra.  

 
Fuentes de verificación:  
 
• Reportes de incidentes disciplinarios en la escuela, revisar los observadores de los 

alumnos.  
• Encuestas de percepción sobre el ambiente escolar aplicadas a estudiantes, 

docentes y padres.  
• Observaciones directas de comportamientos en el aula y otros espacios escolares.  

 
Frecuencia de Medición:  
 
• Base cero: Se recogerán los datos iniciales de problemas de convivencia antes de 

impartir la capacitación.  
• Medición intermedia: Se realizarán evaluaciones trimestrales posteriores a la 

capacitación. 
• Medición final: Al finalizar el año desde la capacitación. 
 
Meta:  
 
• Lograr una disminución del X% (por ejemplo, 30%) en la cantidad de problemas de 

convivencia en el entorno escolar durante el año de evaluación.  
 
Supuestos:  
 
• La capacitación es recibida por todos los estudiantes en su totalidad y en un entorno 

propicio.  
• Existen mecanismos claros de reporte y seguimiento de los problemas de 

convivencia en la institución.  
 

Este indicador permitirá evaluar de manera clara el impacto de la cátedra de convivencia, 
en el entorno escolar a lo largo de un año.  

 

7.1.2 Disminución en la incidencia de comportamientos contrarios a la convivencia 

El Registro Nacional de Medidas Correctivas permite la verificación por T.I. (tarjeta de 
identidad), en los antecedentes durante los 6 meses. Teniendo esa base de datos se 
proyecta al año. 

  
Para medir la disminución en la incidencia de comportamientos contrarios a la 
convivencia en los NNA que han recibido la cátedra de convivencia, a través de la 
verificación de la plataforma de Registro Nacional de Medidas Correctivas, se 
propone el siguiente indicador:  

 
Este indicador mide la reducción en la incidencia de comportamientos contrarios a la 
convivencia registrados en la plataforma del Registro Nacional de Medidas 
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Correctivas (RNMC) en un período de un año desde la impartición de la cátedra de 
convivencia a niños, niñas y adolescentes.  
 

Fórmula:  
 
(Nº de comportamientos contrarios antes de la capacitacion−Nº de comportamientos 
contrarios después de la capacitación Sobre Nº de comportamientos contrarios antes 
de la capacitación) ×100 
 
Variables:  
 
1. Nº de comportamientos contrarios antes de la capacitación: Número de 
comportamientos registrados en la RNMC durante un periodo de referencia (por 
ejemplo, seis meses antes de la cátedra).  
2. Nº de comportamientos contrarios después de la capacitación: Número de 
comportamientos registrados en la RNMC durante un año después de la cátedra.  
 
Fuentes de verificación:  
 
 Plataforma del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC): Datos 
históricos y actuales sobre comportamientos contrarios a la convivencia y medidas 
correctivas aplicadas a los estudiantes.  
 Reportes de la escuela sobre incidentes disciplinarios y medidas correctivas 
aplicadas.  
 
Frecuencia de Medición:  
 
 Base cero: Se registrarán los datos de comportamientos contrarios a la 
convivencia durante el periodo previo a la capacitación.  
 Medición intermedia: A los seis meses después de la capacitación.  
 Medición final: Al cumplir un año de la capacitación.  

 
Meta:  
 
 Lograr una reducción del X% (por ejemplo, 40%) en la cantidad de 
comportamientos contrarios a la convivencia registrados en la RNMC durante el año 
de evaluación.  

 
Supuestos:  
 
 Todos los incidentes relacionados con comportamientos contrarios a la 
convivencia son registrados correctamente en la plataforma RNMC.  
 La capacitación tiene un enfoque adecuado que aborda los comportamientos 
identificados como problemáticos.  

 
Este indicador permitirá medir la efectividad de la cátedra de convivencia, basándose en 
una fuente oficial como el RNMC, lo que aporta objetividad y confiabilidad a los 
resultados.  
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7.1.3 Disminución en la incidencia de conductas punibles 

Para medir la disminución en la incidencia de conductas punibles en los NNA que 
han recibido la cátedra de convivencia, utilizando información suministrada por la Fiscalía 
General de la Nación, te propongo el siguiente indicador:  

 
Este indicador mide la disminución en la incidencia de conductas punibles cometidas 
por niños, niñas y adolescentes, con base en la información proporcionada por la Fiscalía 
General de la Nación, en un período de tres años desde la impartición de la cátedra de 
convivencia.  

 
Fórmula:  
 
Nº de conductas punibles antes de la capacitación−Nº de conductas punibles después 
de la capacitación sobre Nº de conductas punibles antes de la capacitación)  
×100  
  
Variables:  

 
1. Nº de conductas punibles antes de la capacitación: Número de conductas 

punibles registradas por la fiscalía general de la Nación en el grupo objetivo 
(niños, niñas y adolescentes) durante el período de referencia previo a la cátedra 
(por ejemplo, un año antes de la capacitación).  

2. Nº de conductas punibles después de la capacitación: Número de conductas 
punibles registradas por la fiscalía general de la Nación en el grupo objetivo 
durante los tres años posteriores a la cátedra.  

 
Fuentes de verificación:  
 
 Fiscalía General de la Nación: Información oficial sobre la comisión de 
conductas punibles por parte de menores de edad, antes y después de la 
capacitación.  
 Reportes de medidas tomadas por la Fiscalía en casos relacionados con menores 
de edad.  
 
Frecuencia de Medición:  
 
 Base cero: Recolección de datos sobre conductas punibles en el año anterior a la 
capacitación.  

 Medición intermedia: Evaluación anual a los 12 y 24 meses después de la 
capacitación.  

 Medición final: Evaluación al final del tercer año después de la capacitación.  
 
Meta:  
 
 Alcanzar una reducción del X% (por ejemplo, 50%) en el número de conductas 
punibles cometidas por los NNA en los tres años posteriores a la capacitación.   
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Supuestos:  
 
 La fiscalía general de la Nación (ANTECEDENTES JUDICIALES) suministra 
información confiable y actualizada sobre conductas punibles cometidas por menores 
de edad.  
 La cátedra de convivencia aborda adecuadamente las problemáticas que pueden 
llevar a la comisión de conductas punibles y genera un impacto positivo en el 
comportamiento de los estudiantes.  

 
Este indicador permitirá evaluar de forma precisa el impacto a largo plazo de la cátedra 
de convivencia, utilizando fuentes oficiales y confiables, como los registros de la fiscalía 
general de la Nación.  
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8. Métricas de éxito y KPI´s de Innovación 

 

8.1. Métricas de innovación 

Para el desarrollo de las métricas de éxito y KPIs y en la cobertura de éstos, se 
desarrollarán de acuerdo a la metodología basada en la creación del programa de 
educación cívica para el colegio Tomás Carrasquilla, con el fin de promover la norma de 
seguridad y convivencia ciudadana, en los niños niñas y adolescentes, teniendo en 
cuenta el programa propuesto de acuerdo al tiempo propuesto en éste, con el desarrollo 
temático en la estructura del programa bajo módulos participativos en el desarrollo de 
dinámicas propuestas.  
 
De esta manera para el desarrollo se debe buscar el cómo evaluar el impacto y la 
efectividad de las iniciativas implementadas, bajo consideraciones para el proceso de 
este tipo de métricas:  

 

Tabla 15. Métrica de éxito y KPIs de innovación 
 

 
 

Nota. Elaboración propia 
 
El propósito en el desarrollo de un programa de educación cívica en el grado 11 del 
Colegio Tomás Carrasquilla para promover la norma de seguridad y convivencia 
ciudadana, en los niños niñas y adolescentes, necesita el respaldo de métricas y KPIs 
claros, con la intención de medir su certeza; de esta manera, los beneficios no solo serán 
para los participantes, se extenderán en métodos de aprendizaje y comportamiento, 
mediante impactos positivos en las aulas escolares, la comunidad circunvecina y otros 
establecimientos (IED); de esta manera, el programa se va ajustando a medida que se va 
desarrollando, para obtener éxito a largo plazo. 
  

Definición de 
objetivos claros

Métricas de éxito y KPIs Recolección de 
datos

Análisis y ajuste

Amplificando el 
conocimiento 
sobre seguridad y 
convivencia. La 
actitud y 
comportamiento 
positiva en la 
convivencia 
pacífica y sobre 
todo la 
participación 
activa en el 
desarrollo.

2.1 Indicadores de conocimiento: como en la cantidad de NNA que manifiestan
conocimientos sobre el tema, en el momento pre y post del desarrollo; tener en
cuenta los talleres y actividades. 2.2. Indicadores de actitud: Cambio en la
percepción: Manejar encuestas pre y post con el propósito de medir el cambio en
la percepción. –Contribución activa en prestezas de resolución de conflictos:
cantidad de NNA que participan en la actividad bien en mediación o resolución
de conflictos. 2.3. Indicadores participativos. –Tasa participativa: porcentaje de
NNA que interactúan en las actividades en comparación con el total de NNA.
–Cantidad de NNA involucrados: en la ejecución de dinamismos cívica y
comunitaria. 2.4. Indicadores de impacto en la comunidad. –Disminución de
incidentes: Contrastar el número de incidentes de inseguridad o conflictos en el
ámbito escolar, antes y después de la ejecución del proyecto. –Colaboración con
docentes, padres de familia y comunidad. –Cantidad de participantes en la
actividad realizada por el proyecto. 2.5. Indicadores de satisfacción.
–Satisfacción de participantes: Encuestas medidoras en la opinión de NNA,
sobre las actividades realizadas. –Recomendaciones. Porcentaje de NNA, que
recomendarían el programa en otras instituciones y comunidades circunvecinas. 

La importancia 
radica en como 
recoger los datos 
de manera que sea 
sistemática, puede 
contener:   
encuestas y 
cuestionarios, 
entrevistas y 
grupos focales, 
observaciones 
directas durante las 
actividades y 
revisión de 
registros de 
incidentes en la 
escuela.

En éste ítem se debe 
tener en cuenta: -
Análisis de 
resultados, 
analizando los datos 
recolectados en aras 
de identificar 
tendencias y áreas 
de mejora. 
–Realización de 
ajustes, con los 
resultados ajustar y 
mejorar el programa 
teniendo en cuenta 
las necesidades 
identificadas
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9. Plan de gestión del cambio y adopción 

 
La creación de un programa de educación cívica en el colegio Tomás Carrasquilla, para 
promover la norma de seguridad y convivencia ciudadana en NNA en Bogotá, Colombia, 
tiene como objetivo mantener una estrategia integral, donde se consideren diferentes 
factores clave, en un enfoque estructurado, en el plan de gestión del cambio y adopción. 
 
1. Diagnóstico inicial: 

 
Análisis de contexto: Efectuar un juicio de la situación actual en el colegio Tomás 
Carrasquilla y comunidades circunvecinas, identificando problemas específicos de 
convivencia y seguridad. 
  

2. Objetivos del programa: 
 
Definición de metas claras. Teniendo objetivos específicos, medibles, alcanzables, 
relevantes y temporales (SMART), afines con la convivencia, la seguridad y la 
participación de los NNA. 
 
Enfoque en valores: Promover valores como el respeto, la tolerancia y la 
responsabilidad. 

 
3. Diseño del programa: 

 
Este diseño debe ser integral teniendo en cuenta: -un currículo adaptado: que integre 
educación cívica con contenidos de seguridad y convivencia de manera 
multidisciplinaria, que relevante en lo atractivo y acorde con la edad de los NNA.  
 
Métodos de enseñanza: Tener en cuenta métodos en el aprendizaje activo, 
dinámicas grupales, propósitos comunitarios y mantener el uso de tecnologías 
digitales actualizadas.  

 
4. Capacitación de Docentes: 

 
Formación continua: primordial en proporcionar capacitación actualizada y mantener 
los recursos suficientes, para fomentar y compartir el programa de forma práctica.  
 
Creación de comunidades de práctica: Promover espacios de reflexión y aprendizaje, 
entre docentes con el propósito de participar en experiencias y buenas prácticas. 

 
5. Compromisos de la comunidad:  

 
Participación de padres de familia y vecinos circunvecinos en las actividades, con la 
intención de fortalecer la educación cívica en el hogar y la comunidad.  
 
Alianzas estratégicas: Acompañar a organizaciones locales, ONGs y otras entidades 
gubernamentales, con el fin de crear entornos de colaboración a la vez, ayudas 
adicionales. 
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6. Implementación:  

 
Piloto del programa: Efectuar pruebas piloto en diversas instituciones educativas, con 
el fin de evaluar la efectividad y ajustar si es el caso, el programa según la 
retroalimentación recibida. 
 
Diversidad de actividades: Emprender actividades lúdicas, culturales y deportivas, 
con el propósito de fomentar la convivencia y a la vez la participación ciudadana. 

 
7. Evaluación y retroalimentación. Tener en cuenta: 
 

Los instrumentos de evaluación: Desarrollar los indicadores y herramientas 
necesarios de valor, para medir el impacto del programa en NNA. 
 
Ajustes continuos: Acopiar y analizar la retroalimentación, para realizar ajustes en el 
programa si se tuviese que mejorar en su efectividad. 

 
8. Sostenibilidad: 

 
Fortalecimientos de políticas públicas: Promover la institucionalización del programa, 
en los ámbitos de las políticas educativas y de seguridad de las instituciones, barrios 
y por ende la ciudad. 
 
Formas de financiamiento: Buscar financiamiento y apoyo de diferentes 
organizaciones bien sea privadas o públicas, así se proyectará la continuidad del 
programa a través del tiempo.  

 
9. Comunidad y sensibilización: 

 
Campañas de conciencia ciudadana: Diseñar y desarrollar campañas que 
concienticen a la comunidad, sobre la importancia de la educación cívica y la 
convivencia.  
 
Uso de la tecnología: En la era de la tecnología, utilizar las plataformas y redes 
sociales, con el propósito de llegar a los NNA, para mantenerlos informados sobre las 
actividades que se realizan del programa. 
 

En el propósito del plan de gestión del cambio y la adopción, y al considerar los 
anteriores elementos, el objetivo es llegar a proporcionar un programa sólido y eficaz, 
que alcance a promover con efectividad la norma de seguridad y convivencia ciudadana 
entre los NNA, inicialmente en el colegio Tomás Carrasquilla y luego trascienda en las 
demás IED de Bogotá. 
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10. Conclusiones y recomendaciones 

 
 La Ley 1801 de 2016, estableció la exigencia de implementar dicho proceso 

educativo en una lógica de prevención y hasta el momento no han sido 
implementado por ninguna Institución Educativa en Colombia. 
 

 El Manual de Convivencia del Colegió Tomás Carrasquilla, debe ser actualizado, 
como quiera que, debe incluir el Código de Convivencia y Seguridad Ciudadana.  
 

 La implementación del programa de Educación Cívica, Prevenir Riesgos y 
Comportamientos contrarios a la Convivencia que puedan derivar en Conductas 
Penales, por parte de los NNA.  
 

 Con la implementación de este proyecto el Colegio Tomás Carrasquilla, se 
constituirá como una Institución líder en el cumplimiento de la Ley. 
 

 Este proyecto se convierte en un primer paso para que preventivamente se logre 
alcanzar el objetivo de la norma de convivencia, generando una mejor sociedad 
en el entorno inmediato y en la calidad de vida de las personas en su desarrollo 
seguro, educado y en una cultura de paz. 
 

 Se realizó una encuesta de opinión, Anexo D, con el fin de recopilar información, 
percepciones y el impacto frente al desarrollo del programa de educación cívica a 
los estudiantes del grado 11 en el colegio Tomás Carrasquilla. 
 

 En el Anexo C se encuentra el eje temático del programa de educación cívica 
para promover la norma de seguridad y convivencia ciudadana, en los NNA del 
grado, el cual, puede ser implementado por cualquier centro educativo.  
 

 La fase de materialización y concreción del proyecto se tendrá que ejecutar y 
aplicar en la vigencia 2025 toda vez que los presupuestos ya han sido agotados y 
los mismos están sujetos a ejecución en la entrada de vigencia del año de 
acuerdo con las propuestas metas y proyectos que tienen la alcaldía 
priorizándose este en la etapa de pilotaje. 
 

 Finalmente y como se establece la seguridad en la organización de Naciones 
Unidas como la condición en que los estados considera que no existe peligro 
inminente, ataque militar o presión económica en donde los países pueden elegir 
su propio desarrollo y progreso, este proyecto desarrolla esta categoría jurídica 
desde la financiación de organismos internacionales, planes de desarrollo 
nacionales, Distritales y locales, desde la apropiación de los territorios por los 
actores principales en la ejecución de estos recursos y una rendición de cuentas 
basada en la transparencia de las cifras y los datos y en la acción efectiva de la 
aplicación de las metas, programas y proyectos territorializados en los aspectos 
más básicos enfocados en las personas y los micro territorios 
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Anexo 1. Árbol de problemas 

  
 
Fuente: Elaboración propia de los autores



Anexo 1. Lineamientos curriculares 
 

LINEAMIENTOS CURRICULARES 
PRIMER MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 

paz 
Principios 
básicos de 
urbanidad y 
cívica 

-Aplicación de algunas reglas de urbanidad: 
Higiene, Presentación personal y buenos 
modales -Definición de urbanidad.  -
Propósito de la urbanidad.  -Definición del 
civismo. -Comportamiento cívico en la vida 
cotidiana. -Civismo y convivencia familiar. 
Emociones básicas (alegría y tristeza) 

Comunicativa     Emocional     
Cognitiva     Integradora 

-Aplicar en su convivencia diaria los buenos hábitos de 
orden.  
-Reconocer en las reglas de urbanidad un medio para 
fortalecer las relaciones humanas y la convivencia en paz.  
-Participar en la construcción de acuerdos básicos de 
comportamiento cívico en la vida cotidiana.  
-Diferenciar las múltiples emociones en su convivencia 
diaria. 

  
SEGUNDO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Normas de 
comportamiento. 

-El comportamiento -Comportamientos que se 
deben tener en cuenta: ▪ En lugares públicos  ▪ 
En distintos contextos ▪ Con los vecinos  
-Civismo y convivencia familiar. -Respeto por 
los demás. -Deberes para con nosotros 
mismos. -Expreso mis emociones:  • Gestos •  
Palabras  -Normas de tránsito. 

Comunicativa     Emocional     
Cognitiva     Integradora 

-Demostrar con su comportamiento las reglas de 
urbanidad trabajadas.  
-Identificar aspectos que favorecen la convivencia 
familiar. -Reconocer la importancia de cumplir con 
deberes sociales y personales.  
-Identificar las clases de señales de tránsito y su función. 

 
TERCER MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Principios 
morales 

-Las diferencias.  
-La discriminación.  
- Deberes entre: padres e hijos, maestros y 
estudiantes.  
-Comportamiento en el colegio.  
-Normas y acuerdos (familia, colegio y sociedad).  
-Civismo y conciencia ecológica.  
-Comunicación entre los seres humanos.  
- Valores básicos de convivencia ciudadana.  
-Manejo de emociones.  
-Normas y señales de tránsito. 

Comunicativa     Emocional     
Cognitiva     Integradora 

- Identificar y respetar las diferencias y semejanzas 
entre los demás y nosotros mismos.  
-Reconocer su función como sujeto con derechos y 
deberes dentro de la sociedad.  
-Vivenciar principios morales como: el respeto, la 
responsabilidad, la honestidad y la sinceridad.  
-Identificar la importancia de los valores básicos de 
la convivencia ciudadana. 

texto

2



  
CUARTO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Los conflictos. - Deberes con: Dios, la patria, los padres, maestros, 
con el medio ambiente.    
-Convivencia ciudadana (resolución adecuada de 
conflictos) Ventajas y desventajas del conflicto.   
-La tolerancia.    
 
-Respeto a las diferencias. 

Comunicativa     Emocional     
Cognitiva     Integradora 

-Demostrar con su comportamiento las reglas de 
urbanidad trabajadas.  
-Identificar aspectos que favorecen la convivencia 
familiar. -Reconocer la importancia de cumplir con 
deberes sociales y personales.  
-Identificar las clases de señales de tránsito y su 
función. 

 
QUINTO MÓDULO  

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

El respeto -Democracia y participación activa.    
 
-Respeto por los símbolos patrios.    
 
-Respeto por la diferencia.    
 
-Factores que afectan la convivencia. 

Comunicativa     Emocional     
Cognitiva     Integradora 

-Participar constructivamente en procesos 
democráticos en el salón y en el medio escolar.   
-Identificar los símbolos patrios y demuestra respeto 
por ellos.  
-Reconocer las deferencias de las personas y las 
respeta para construir nuevas relaciones.  
-Identificar los factores que afectan la convivencia. 

SEXTO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Relaciones 
pacíficas 

- -Deberes morales del hombre.   
-Urbanidad y relaciones. -Los buenos modales (apodos, 
riñas, palabras vulgares)   
-Valores y normas de la convivencia.   
-El Bulling.   
- Adolescencia y relaciones familiares.   
-Convivencia y escuela.  -Las libertades:   
* De expresión   
* De conciencia   
* De pensamiento   
* De culto   
 
-Desarrollo de la personalidad. 

Comunicativa     
Emocional     Cognitiva     
Integradora 

-Evidenciar en situaciones de la vida diaria las 
normas de urbanidad.    
 
-Construir relaciones pacíficas que faciliten la 
convivencia 

 



SÉPTIMO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Deberes en la 
sociedad 

-Insignias patrias.   
-Deberes con la sociedad. -Los buenos modales.  -Cuidado de los 
enseres institucionales.   
-Comportamiento en lugares públicos.   
-Respeto por la diferencia.   
-Grupos humanos (familia, colegio, barrio, región, país)   
-Solución de conflictos.   
-Civismo y conciencia ecológica.   
-Identidad (sexual y emocional)   
-Espacio público. 

Comunicativa     
Emocional     Cognitiva     
Integradora 

-Comprender los deberes que se tienen para 
con la sociedad, los padres y profesores.    
 
-Contribuir de manera constructiva a la 
convivencia en el medio escolar y en la 
comunidad. 

OCTAVO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Valoración de 
las diferencias 

-Convivencia y buenos modales.  
-La postura.   
-Presentación personal.   
-Pluralidad e identidad.   
-Valoración de las diferencias.   
-Afectividad.  
-Manejo de las emociones.   
-Libre desarrollo de la personalidad.   
-Civismo y conciencia ecológica.   
-Derechos civiles y políticos. 

Comunicativa     
Emocional     Cognitiva     
Integradora 

-Conocer que todos los seres humanos 
somos diferentes, rechazando cualquier 
manifestación de discriminación.     
 
-Participar en iniciativas democráticas en 
el medio escolar con criterios de justicia, 
solidaridad y equidad. 

NOVENO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Construyamos la 
convivencia 

-Urbanidad y relaciones.  -Los buenos modales.   
-Autenticidad.   
-Pluricultural.   
-Diversidad cultural (tribus urbanas)   
-Civismo y redes sociales.   
-Frustraciones.   
-Conflictos.   
-Formas de ver y superar el conflicto.   

Comunicativa     
Emocional     
Cognitiva     
Integradora 

-Utilizar mecanismos constructivos para 
controlar las emociones y enfrentar los 
conflictos.    
 
-Comprender el significado y la importancia 
de vivir en una nación multiétnica y 
pluricultural. 



-Otras formas de construir la paz.   
-Los acuerdos.   
-Participación ciudadana. 

  

DÉCIMO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

Ser ciudadano -El valor de la palabra.  
-La ciudadanía, concepto y formas.   
-Importancia de la ley.   
-Normas de tránsito.   
-Cortesía y urbanidad.   
-La felicidad de servir.   
-Relaciones humanas.   
-Conflictos y decisiones. 

Comunicativa     
Emocional     
Cognitiva     
Integradora 

Identificar derechos y deberes del ciudadano, 
demostrando cómo debe ser un buen 
ciudadano. 

 

DÉCIMO MÓDULO 

COMPONENTE CONTENIDOS ENFASIS TEMÁTICO COMPETENCIAS DESEMPEÑOS 
Convivencia y 
paz 

La diferencia 
con el otro 

-El buen vocabulario.  
-Respeto a los semejantes.  
-Tipos de conflictos.  
-Valoración de conflicto. -Instancias y mecanismos jurídicos.  
-Estado de derecho.  
-Los prejuicios.  
-Cómo combatir estereotipos   
-Superación de conflictos.  
-La justicia.   
-Orientación vocacional. -Los dilemas. 

Comunicativa     
Emocional     
Cognitiva     
Integradora 

-Conocer los diferentes tipos de conflictos 
que se presentan dentro de una comunidad y 
buscar los mecanismos esenciales para la 
solución de estos. 
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Anexo 1. Programa de Seguridad y Convivencia Escolar 
 

Programa de Seguridad y Convivencia Escolar 
Colegio Tomás Carrasquilla IED 

Bogotá, D.C. 
 
Objetivo General 
 

Creando el programa de educación cívica en el Colegio Tomás Carrasquilla (IED), se puede llegar a 
promover la norma de seguridad y convivencia ciudadana, en los niños, niñas y adolescentes, en un 
principio den el ámbito escolar del mismo colegio, para luego trascenderlo a otras instituciones educativas 
(IED), de la ciudad de Bogotá. 
 

Como objetivo general en el planteamiento del programa se desarrollarán temas alusivos a: 
 

• Impulsar la conciencia cívica entre los NNA. 
• Promover el respeto por el reglamento de seguridad y convivencia ciudadana. 
• Fomentar la importancia de la seguridad en cualquier lugar bien sea personal o colectiva. 
• Desarrollar habilidades para la resolución de conflictos y la mediación. 
• Fortalecer la participación activa de los NNA, docentes, padres de familia, acudientes y la comunidad en 

general. 
 
Recursos necesarios 
 
Docentes y/o monitores 
Capacitación a docentes, monitores, padres de familia, comunidad. 
Padres de familia, comunidad adyacente. 
Espacios para dinámicas de grupos - talleres. 
Invitados externos (psicólogos, mediadores, autoridades locales) para algunas actividades. 
Materiales didácticos –guías, folletos, videos- facilitadores en la enseñanza de normativas de convivencia 
ciudadana a los NNA. 
Tecnología: Computadores -Internet –Programas y/o plataformas digitales para la creación de campañas y 
difusión de contenidos. 
Recurso monetario 
 
Fundamentación Legal  
 
Ley 1801 de 2016, conocida como el Código Nacional de Policía y Convivencia en Colombia, establece 
principios y normas que buscan promover la convivencia pacífica y el respeto por los derechos de todas las 
personas. En el contexto del Programa de Educación Cívica para la promoción de la norma de seguridad y 
convivencia ciudadana dirigido a NNA, los artículos 24, 25 y 236 resaltan la importancia de la convivencia, 
la responsabilidad compartida y la educación cívica en la formación de NNA. Un programa de educación 
cívica que incorpore estos elementos contribuirá no solo a la formación de ciudadanos responsables, sino 
también a la construcción de comunidades más seguras y respetuosas. 
 
Estructura del programa 
 
Diagnóstico inicial 
 
Para iniciar la estructuración del programa, es primordial: 
Búsqueda de apoyo representado en:  
-Recursos económicos 
-Búsqueda Personal profesional 
Capacitación del personal 
-Seminarios y talleres en tema de educación cívica, seguridad y convivencia ciudadana.  
Conocer el contexto del colegio Tomás Carrasquilla (IED). Escudriñar las necesidades específicas de los 
estudiantes en términos de convivencia y seguridad. Para lo cual se realizará apoyos representados en: 
-Encuestas y/o entrevistas a estudiantes, docentes, padres de familia. 
-Sesiones de reflexión a nivel personal y en conjunto 
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-Revisión de incidentes anteriores, en el centro educativo. 
Duración: 1 semanas 
Evaluación diagnóstico inicial 
 
Módulos participativos 
 
Módulo 1: Conociendo las normas de convivencia ciudadana 
 
Objetivo: Sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes sobre las normas de convivencia.  
Actividades 
Charla introductoria  
-Concepto de convivencia ciudadana  
- Historia y evolución de las normas de convivencia en la sociedad. 
-La importancia de la diversidad y el respeto mutuo 
Trabajo en grupo 
Juego de rol 
Metodología:  
-Videos educativos 
-Juegos de simulación 
Duración 6 semanas 
Evaluación 
 
Módulo 2: La convivencia pacífica. Prevención y resolución de conflictos. 
 
Objetivo: Avivar el uso de técnicas de resolución pacífica de conflictos y la empatía entre los estudiandos. 
Actividades 
Taller de convivencia pacífica 
Taller de resolución de conflictos 
Dinámica de grupo 1 y 2. - simulacros 
Conversatorios 
Pósteres educativos 
Propuesta de proyecto 
Metodología: 
-Juegos y dinámica participativa 
-Sesiones de reflexión 
Duración: 4 semanas 
Evaluación 
 
Módulo 3: Seguridad en el entorno escolar y ciudadanía responsable 
 
Objetivo: Fomentar la conciencia en la ciudadanía responsable. 
Actividades 
Taller de resolución de conflictos 
Dinámica de grupo  
Conversatorios 
Propuesta de proyecto 
Metodología 
 -Juegos de simulación 
 -Dinámica por grupos 
Duración: 3 semanas 
Evaluación 
 
Módulo 4: Los derechos y deberes de los estudiantes 
 
Objetivo: Reforzar el concepto de derechos y deberes de los NNA dentro y fuera del colegio. 
Actividades : 
 -Taller sobre los derechos y deberes 
  -Discusión en grupos 
 -Elaborar un Manual de convivencia 
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 -Crear un "Pacto de convivencia" 
Metodología 
 -Conocimiento de la Ley 1801 de 2016 
Duración: 6 semanas 
Evaluación  
 
Módulo 5. Consecuencias de la conducta contraria a la convivencia. 
Objetivo: Desglosar el concepto de la conducta contraria a la convivencia. 
Actividades : 
 -Conversatorio sobre tipos de conducta 
  -Discusión en grupos 
 -Taller y muestra  
Metodología 
 -Conocimiento de la Ley 1801 de 2016 
Duración: 1 semanas 
Evaluación  
 
Módulo 6. Involucramiento de la comunidad 
 
 Para una buena realización del programa es primordial contar con la participación de docentes, 
padres de familia, comunidad adyacentes, autoridades locales.  
 
Actividades : 
-Charla introductoria  
-Concepto educación cívica 
-Trabajo en grupo 
-Concepto seguridad y convivencia ciudadana  
-Trabajo en grupo 
-La importancia de la diversidad y el respeto mutuo 
-Trabajo en grupo 
-Fundamentación legal 
Metodología 
 -Manual de convivencia 
-Conocimiento de la Ley 1801 de 2016 
Duración: 5 semanas 
Evaluación 
 
Evaluación y seguimiento 
 
Para medir la efectividad del programa es necesario contar con:  
-Evaluaciones al inicio, en el intermedio y al finalizar el programa, para tener la percepción de desarrollo 
del programa.   
-Mantener encuestas de satisfacción aleatorias durante el programa 
-Observación contínua  
-Monitoreo de actitudes 
-Comités de convivencia 
-Retroalimentación estableciendo espacios con NNA, para realizar ajustes necesarios de acuerdo a 
necesidades. 
-Proyectos y presentaciones finales: muestra de trabajos realizados 
Presentación evaluación y seguimiento. Informe final  
Duración: 4 semanas  
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Encuesta de opinión 
La finalidad esta encuesta es conocer tu opinión sobre sobre
El Programa de Educación Cívica en el Colegio Tomás Carrasquilla para Promover la
Norma de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en los Niños Niñas Y Adolescentes

Acceder a Google para guardar el progreso. Más información

* Indica que la pregunta es obligatoria

1. ¿Cuáles son tus nombres y apellidos? *

Tu respuesta

2. Tipo documento de identidad y número:  *

Tu respuesta
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Masculino.

Femenino.

Prefiero no decirlo.

Excelente.

Bueno.

Regular.

Deficiente.

3. ¿Edad?  *

Tu respuesta

4.  Género: *

5.  ¿Cómo calificarías la calidad del contenido impartido? *
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Muy relevantes.

Relevantes.

Poco relevantes.

Irrelevantes.

Democracia y Participación Ciudadana.

Resolución de Conflictos.

Proyecto de Vida.

Otros: ____________________

Siempre.

Frecuentemente.

Algunas veces.

Nunca.

6.  ¿Consideras que los temas desarrollados en esta catedra son relevantes para
tu vida diaria?

*

7.  ¿Qué temas crees que deberían incluirse o profundizarse más? *

8.  ¿El docente fomentó la participación y el debate en clase? *
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Muy claros.

Claros.

Poco claros.

Confusos.

Sí, mucho.

Sí, algo.

Poco.

Nada.

Sí, mucho.

Sí, algo.

Poco.

Nada.

9.  ¿Qué tan claros son los conceptos explicados por el docente? *

10. ¿Los instrumentos tecnológicos y contenidos fueron de impacto por parte
del Docente?

*

11. ¿Consideras que esta clase ha cambiado tu forma de pensar sobre tu papel
como ciudadano?

*
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Sí.

No.

No estoy seguro/a.

Nunca envíes contraseñas a través de Formularios de Google.

Google no creó ni aprobó este contenido. - Condiciones del Servicio - Política de Privacidad

Does this form look suspicious? Informe

12. ¿Crees que la cátedra cívica debería ser una asignatura obligatoria? *

13. ¿Tenías conocimiento del tema desarrollado ? *

Tu respuesta

14.       ¿Qué mejorarías en la clase de cátedra cívica? *

Tu respuesta

15. ¿Quieres agregar algún comentario adicional? *

Tu respuesta

Enviar Borrar formulario

 Formularios
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SESION ORDINARIA DEL CONSEJO
LOCAL DE SEGURIDAD BARRIOS UNIDOS

ACTA No. 07 de 2024
SESION ORDINARIA

FECHA: 19 de septiembre del 2024
HORA: 05:00 pm

LUGAR: Estación de Policía de Barrios Unidos

INTEGRANTES DE ENTIDADES PERMANENTES DE LA INSTANCIA:

Nombre Cargo Entidad
Asiste

Observaciones
Si No

Melissa Morales Cano Alcaldesa Local Alcaldía Local de
Barrios Unidos

X

Adriana Márquez R. Profesional
Especializado 222-24
Área de Gestión
Policiva

Alcaldía Local de
Barrios Unidos

X

Luis Basilio Gutiérrez
Sáenz

Referente de
Seguridad y
Convivencia

Alcaldía Local de
Barrios Unidos

X

My. Carlos Manuel
Cely Cáceres

Comandante de
Estación 12 de
Policía

Policía Nacional X

Angélica María
Sandoval Maldonado

Enlace Territorial Secretaría de
Seguridad,

Convivencia y
Justicia

X

Anderson Romero Personero local de
Barrios Unidos

Personería de
Bogotá

X

Int. Tomás Oliveros Oficina de
Medidas
Correctivas

Policía
Nacional

X



PRESIDENCIA DE LA INSTANCIA

Nombre Cargo

Melissa Morales Cano Alcaldesa Local

SECRETARÍA TÉCNICA

Nombre Cargo

Angélica María Sandoval Enlace Territorial

OTROS ASISTENTES INVITADOS A LA SESIÓN:

Jorge Verrugo Referente Casa de
Justicia Barrios
Unidos

SDSCJ
X

Daniela Gómez
Castillo

Referente Local de
Movilidad

Secretaría
Distrital de
Movilidad

X

Andrés Leonardo
Gordillo

Referente de
Seguridad TM

Transmilenio S.A X

José Helías Chacón Gestión Social ML1 Metro Línea 1 X

Giovani López Delegado Migración
Colombia

Migración
Colombia

X

Lilian Yolanda
López

Referente de
Dirección de
Convivencia y Diálogo
Social

Secretaría
Distrital de
Gobierno

X

Diana Marcela Lemes Referente de Dirección
Local de Educación
(DLE)

Secretaría de
Educación del

Distrito

X

Alcaldía Local Barrios Unidos

Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia



ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quórum.
2. Instalación CLS por parte de la señora Alcaldesa Local, Dra. Melissa Morales Cano
3. Aprobación del acta Consejo Local de Seguridad del mes de agosto de 2024
4. Cifras Policía Nacional a cargo de E12
5. Avance en ejecución del PISCCJ por parte de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y
Justicia.

6. Seguimiento a compromisos.
7. Planeación de Juntas Zonales de Seguridad Barrios Unidos 2024
8. Varios
9. Compromisos

DESARROLLO:

1. Verificación del quórum de acuerdo con lo establecido en el Decreto 079 del
05 de febrero de 2018: se identifica la asistencia de los cinco miembros
permanentes del Consejo Local, por lo anterior y según el Decreto 079 del 2018
se da cumplimiento para dar inicio al Consejo Local de Seguridad.

2. Instalación y apertura por parte de la señora Alcaldesa Local: Siendo las
5:00 pm se da inicio al Consejo Local de Seguridad de Barrios Unidos. El espacio lo
preside la Dra. Melissa Morales Cano, Alcaldesa Local quien da la bienvenida a los
asistentes invitando a seguir trabajando de manera articulada para alcanzar las
metas propuestas en materia de seguridad y convivencia en el actual plan de
desarrollo local.

3. Aprobación del acta Consejo Local de Seguridad del mes de junio de 2024:
Unavez leída el acta No.7 la cual se envió adjunta mediante correo electrónico a
la citación del CLS correspondiente al mes de agosto, la secretaría técnica no
recibió observaciones por parte de los demás integrantes de la instancia. Por lo
anterior, de acuerdo con el reglamento interno, se da por aprobada el acta anterior
por parte de los integrantes permanentes e invitados del Consejo Local de
Seguridad.

4. Intervención de la Policía Nacional a cargo de E12:

El Mayor Carlos Manuel Cely Cáceres, comandante de la Estación de Policía de
Barrios Unidos presenta las estadísticas del comportamiento delictivo mediante
un balance comparativo desde el año 2023 a corte de la semana 36 del presente
año.

 Se han realizado 10 capturas por homicidio siendo en la jurisdicción del
CAI Alcázares donde se reporta el mayor número de casos de homicidio
teniendo 8 de los 16 casos. Se identifica que la modalidad por sicariato
en vía pública y con arma de fuego son las más frecuentes.

 Se evidencia un incremento notable en el delito a automotores con un
total de 73 casos en lo que va del 2024, siendo el CAI Modelo donde se
presentan más casos por la modalidad de halado por parqueo en vía
pública.

 Se evidencia un incremento notable en el delito de hurto a motocicletas



por la modalidad de halado por parqueo en vía pública siendo los CAI
Modelo y Alcázares los más afectados. Sin embargo la respuesta ante
las capturas no ha sido significativa ya que solo se reporta 1 captura en
lo que va del año y se reportan 91 casos en total.

 En comparativa con el año anterior, el delito de hurto a personas se
muestra en un balance positivo, sin embargo en la jurisdicción del CAI 7
de Agosto se evidencia un incremento de 13 casos para un total de 439
en lo que va del año 2024, siendo atraco en vía pública la modalidad
con mayor representación.

 Referente al delito de hurto a residencias se identifica que los CAI
Alcázares, Modelo y Polo Club son los más afectados con ese delito, se
reporta que se da mediante la modalidad de violación de cerradura. El
índice de operatividad refleja la captura de 3 personas por este delito en
lo que va corrido del 2024.

 Según el reporte en el mes de septiembre se han realizado 34 capturas,
el motivo que predomina es tráfico estupefacientes con un total de 13 y
le sigue la captura por hurto a personas con 5.

 Dentro de los casos relevantes se identificó una captura por tráfico y
porte de estupefacientes por el CAI Rionegro, una captura por injuria vía
de hecho por el CAI Polo Club, una captura por porte ilegal y por hurto
con recuperación de celular con el CAI Modelo y una captura por
amenazas con arma de fuego con el CAI 7 de agosto.

 De acuerdo con la aplicación de la Ley 1801 de 2016 se reporta un total
de 2.409 comparendos en lo que va del año 2024, se han incautado
1.321 armas blancas, se identificaron 21 teléfonos los cuales habían
sido reportados como hurtados o extraviados.

La presentación realizada por la Estación de Policía de Barrios Unidos estará
anexa en la citación del próximo Consejo Local de Seguridad para que pueda ser
consultada para ampliar información correspondiente al comportamiento del delito.

5. Intervención de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia

Por parte de la Secretaría Distrital de Seguridad, se presenta el seguimiento al Plan
Integral de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Justicia desde el Plan de Acción
Territorial de la localidad de Barrios Unidos. El enfoque para presentar las acciones
realizadas en territorio se da desde el aporte al Plan Distrital de Desarrollo y Política
Pública de la siguiente manera:

 Ciudadanías seguras: esta línea estratégica aporta a la meta del Plan de
Desarrollo Distrital enfocada en la Prevención y mitigación de factores de
riesgo que favorecen la ocurrencia de violencias y delitos contra poblaciones
vulnerables, así como a la política pública de Migrantes, Habitabilidad en Calle,
Vejez, Infancia y Adolescencia, mujer y género y LQBTIQ.

 Distritos Seguros: esta línea estratégica aporta a la meta del Plan de
Desarrollo Distrital enfocada en Incrementar los espacios transformados
conjuntamente con las instituciones de seguridad, justicia gobierno distrital
sector privado y ciudadanía, así como a la política pública de Derechos
Humanos, DRAFE, Educación, Bicicleta.

 Control Urbano: esta línea estratégica aporta a la meta del Plan de Desarrollo
Distrital enfocada en implementar acciones conjuntas de intervención en áreas
identificadas como críticas por la presencia de estructuras criminales.



 Cooperación Ciudadana: Esta línea estratégica aporta a la meta del Plan de
Desarrollo Distrital enfocada en incrementar los espacios transformados
conjuntamente con las instituciones de seguridad justicia gobierno distrital
sector privado y ciudadanía, así como a la política pública de Acción Comunal.

 Transporte seguro: esta línea estratégica aporta a la meta del Plan de
Desarrollo Distrital enfocada en Incrementar los espacios transformados
conjuntamente con las instituciones de seguridad justicia gobierno distrital
sector privado y ciudadanía.

Estas líneas estratégicas se desarrollan en la articulación de las distintas
entidades de orden distrital y local, para ampliar información puntual en cuanto
fotografías y sectores intervenidos la presentación se adjunta en la invitación al
próximo consejo local de seguridad correspondiente al mes de octubre.

Adicionalmente, se presenta un balance delictivo basado en las estadísticas y mapas
de calor suministrados por la oficina de análisis de la Secretaría Distrital de Seguridad,
esta información es extraída de las denuncias registradas en SIEDCO del 1 al 31 de
agosto de 2024.

Referente al análisis delictivo en la localidad de Barrios Unidos se puede
evidenciar lo siguiente:

 Hurto a bicicletas: Los días en los que principalente ocurre este delito son
los días martes a viernes en la mañana y en la noche.

 Hurto a celulares: Se registran con un mayor número de afectación los
días miércoles y viernes en las horas de la mañana o de la noche.

 Hurto a motocicletas: El día con mayor número de casos reportados es el



miércoles en horas de la tarde y noche.
 Homicidios: Con relación a este delito se identifica que han ocurrido

finalizando semana principalmente el día jueves en la tarde.
 Hurto a comercio: Se identificó que parcialmente se registra este delito

todos los días de la semana en el horario de la madrugada o en la tarde.
 Extorsión: Se registra principalmente en la madrugada y tarde los días

martes, miércoles y jueves.
 Hurto a residencias: Este delito se da principalmente de miércoles a

domingo en horas de la mañana.
 Hurto a personas: Este delito se presenta principalmente de martes a

viernes en la noche y los sábados en la madrugada.
 Hurto a automotores: Los días martes y jueves en la noche se registran la

mayoría de las denuncias.
 Lesiones Personales: estos casos se reportan principalmente los fines de

semana, desde el viernes hasta el domingo en los horarios de la
madrugada y la noche.

 Violencia intrafamiliar: Estos casos se reportan casi a diario según el
mapa de calor, principalmente en la noche y madrugada.

 Delitos sexuales: los casos ocurren los días lunes en la mañana, los
martes en la tarde, jueves en la tarde y sábados en la madrugada.

Teniendo en cuenta este balance delictivo junto a las cifras entregadas por
Policía se establece el plan de trabajo para impactar de forma contundente en
los sectores donde más riesgos afrontan la comunidad. Dentro de las zonas que
aún están priorizadas se identifican los entornos escolares, los parques,
estaciones de TM troncal Caracas, Av Suba y NQS, la Zona Especial de
Servicios de Alto Impacto- ZESAI, sectores comerciales como Doce de Octubre y
Siete de Agosto.

6. Planeación de Juntas Zonales de Seguridad 2024

En lo referente a este tema, se socializó que la próxima Junta Zonal de Seguridad se
hará para la UPZ Andes en el salón comunal de barrio Rionegro en la calle 94 #59-17
el próximo 25 de septiembre del 2024 a las 17:00 horas. La invitación y convocatoria
está a cargo de la Alcaldía Local y se replicará por el equipo territorial de la Secretaría
de Seguridad. Así mismo, se plantea que para la UPZDoce de Octubre se realice en el
mes de octubre.

7. Varios:

En esta parte de la sesión, se realiza una intervención por parte del referente de
seguridad de la Alcaldía Local sobre los puntos críticos en movilidad, razón por la cual
a esta sesión asisten para coordinar acciones en el territorio que permitan la
recuperación del espacio público. Dentro de las zonas identificadas están:

-Calle 63b Bis #35a - 15, barrio El Rosario.
-Calle 63 con avenida NQS
-Carrera 33 No. 63 10
-Calle 63 con Carrera 36ª
-Calle 95 con Av suba
-Calle 94ª con Carrera 45 y 46.
-Barrio Gaitán Cl. 79b #55-47
-Centro comercial Metropolis – calle 75, 76 Carrera 67
-Centro Comercial Cafam Floresta



-Antejardines Barrio Polo Club

La empresa Metro Línea 1 participa también de la sesión con la intención de comunicar
las acciones enfocadas en la seguridad para prevenir hurtos o afectaciones a la
integridad de las personas. Mencionan la importancia de articular con las entidades
locales para garantizar los corredores seguros teniendo en cuenta los cierres de las
estaciones de TM por la troncal caracas.

Finalmente, hace intervención el referente de seguridad de Transmilenio para dar a
conocer el trabajo articulado con Secretaría de Seguridad que se ha realizado en la
localidad en el marco de la línea estratégica del plan de acción local “Transporte Seguro”
y se solicita por parte de la señora Alcaldesa invitar a la oficina de comunicaciones para
poder registrar estas jornadas en las redes de la Alcaldía Local.

8. Compromisos

Compromisos Entidad Responsable Fecha Límite para su
cumplimiento

Mesa de trabajo del Decreto 315
para abordar el fenómeno de

vendedores informales en espacio
público.

TM, IPES, DADEP, ALBU,
PONAL

Última semana de
septiembre

Mesa de trabajo con la UAESP y
Gobierno para el abordaje del
Decreto 014 para la incautación
de carretas que se encuentren en

espacio público.

UAESP, ALBU, PONAL,
GOB, SDSCJ

En trámite

Coordinar reunión para la lectura
del PISCCJ desde lo local y lo
correspondiente con el Plan de

Acción Territorial

SDSCJ En trámite

Envío de informe especial de
acciones realizadas por la

Secretaría Distrital de Movilidad
sobre los puntos críticos de
paqueo en vía y envío del link
para reportar ocupación del

espacio público.

SDM En trámite

Jornada de formación y
capacitación sobre competencias
entre la inspección de policía,
mediación y casa de justicia

SDSCJ, ALBU En trámite

Respuesta institucional sobre los
boletines emitidos por la

Secretaría Distrital de Seguridad
por parte de la oficina de análisis.

SDSCJ (Oficina de
análisis)

En trámite

Implementación del código de
seguridad y convivencia con

enfoque de NNA

SDSCJ En trámite

Generar contacto con el tribunal
para efecto del listado de jueces

de paz reconocidos en la
localidad.

SDSCJ En trámite

Coordinación del próximo Consejo
Local de Seguridad Barrios Unidos

SDSCJ y ALBU 9 de octubre del 2024

Vivian Hidalgo



Sin otro particular, se da por terminado el Consejo Local de Seguridad siendo las 20:00
horas del día 19 de septiembre del 2024.

MELISSA MORALES CANO ANGÉLICA MARÍA SANDOVAL MALDONADO
ALCALDESA LOCAL SECRETARÍA TÉCNICA

PRESIDENTE
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Outlook

ALCANCE: CONVOCATORIA CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD SEPTIEMBRE 2024 BARRIOS UNIDOS

Desde consejo.local <consejo.local@scj.gov.co>
Fecha Mar 17/09/2024 21:33
Para mebog.e12-omc@policia.gov.co <mebog.e12-omc@policia.gov.co>; mebog.e12

<mebog.e12@policia.gov.co>; Personería Local Barrios Unidos
<personeriabarriosunidos@personeriabogota.gov.co>; bpm15@buzonejercito.mil.co
<bpm15@buzonejercito.mil.co>; Monica Liliana Vergara Rodriguez <monica.vergara@fiscalia.gov.co>;
Adriana Paola Cuervo Pulido <adriana.cuervo@migracioncolombia.gov.co>; Edwin Dario Mora Gomez
<edwin.morag@scj.gov.co>; linda.hernandez@metrodebogota.gov.co
<linda.hernandez@metrodebogota.gov.co>; clbarriosunidos@movilidadbogota.gov.co
<clbarriosunidos@movilidadbogota.gov.co>; DLE LOCALIDAD DOCE <Cadel12@educacionbogota.edu.co>;
Andrea Melissa Morales Cano <Alcalde.Bunidos@gobiernobogota.gov.co>; mebog.e12-plane@policia.gov.co
<mebog.e12-plane@policia.gov.co>; mebog.e12-subco <mebog.e12-subco@policia.gov.co>

CC paola cardenas <acardenasb2@gmail.com>; DIANA MARCELA LESMES RAMIREZ
<dmlesmes@educacionbogota.edu.co>; Luis.Saenz@gobiernobogota.gov.co
<Luis.Saenz@gobiernobogota.gov.co>; Alberto Sanchez Galeano <alberto.sanchez@scj.gov.co>;
andres.gordillo@transmilenio.gov.co <andres.gordillo@transmilenio.gov.co>; Jorge Alfonso Verdugo
Rodriguez <jorge.verdugo@scj.gov.co>; Angelica Maria Sandoval Maldonado
<angelica.sandoval@scj.gov.co>; Sain Asdrubal Calderon Reyes <sain.calderon@scj.gov.co>; Yesica María
Solorzano Figueroa <yesica.solorzano@scj.gov.co>; pablo.contreras@gobiernobogota.gov.co
<pablo.contreras@gobiernobogota.gov.co>; Adriana Del Pilar Marquez Rojas
<adriana.marquez@gobiernobogota.gov.co>; lilian.lopez@gobiernobogota.gov.co
<lilian.lopez@gobiernobogota.gov.co>; barriosunidos418@gmail.com <barriosunidos418@gmail.com>

Señores miembros permanentes e instancias invitadas al Consejo Local de Seguridad de la localidad de
Barrios Unidos.

Cordial saludo,  

De forma cordial y de acuerdo al lineamiento dado por la Alcaldía de Barrios Unidos, en cabeza de la
señora alcaldesa local Melissa Morales presidente de la instancia, me permito dar alcance a la
convocatoria del Consejo Local de Seguridad debido a circunstancias de úlƟmo momento. La instancia se
llevará a cabo de forma presencial el día jueves 19 de sepƟembre del presente año a las 5:00 pm en las
instalaciones de la Estación de Policía de Barrios Unidos.

Cabe resaltar que los consejos locales de seguridad son una instancia técnico jurídica donde la secretaría
técnica es ejercida por la secretaria distrital de seguridad, convivencia y jusƟcia en el marco del decreto
distrital 079 de 2018.  

Así mismo el decreto Distrital 064 de 2006, establece que los consejos locales de seguridad deben
sesionar de manera ordinaria una vez al mes y de forma extraordinaria cuando sobrevengan hechos que
afecten de manera notoria la localidad. Este decreto también señala que la asistencia de los miembros
permanentes a las sesiones de los CLS es obligatoria e indelegable.
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Orden del día propuesto:  

1. Verificación del quórum.  
2. Instalación CLS por parte de la señora Alcaldesa Local, Dra. Melissa Morales Cano
3. Aprobación del acta Consejo Local de Seguridad mes de agosto 2024. (anexa a este correo) 
4. Cifras Policía Nacional a cargo de E12  
5. Avance en ejecución del PISCCJ por parte de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y JusƟcia.  
6. Seguimiento a compromisos.
7. Planeación de juntas zonales de seguridad Barrios Unidos 2024
8. Varios.
9. Compromisos.    

Cualquier noƟficación respecto a esta convocatoria, hacerla respondiendo a este e mail CC
a angelica.sandoval@scj.gov.co y sain.calderon@scj.gov.co

Agradezco su genƟl comprensión y parƟcipación. 

Cordialmente:  

  

Angélica María Sandoval Maldonado 

Enlace SDSCJ - Barrios Unidos 

Secretaría Técnica de la Instancia
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